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ADVERTENCIA OFICIAL 

' Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispoñdrán qué se. 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
br'e, donde permanecerá' hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ c 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

ASe suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares ^5 pesetas 
al año / 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayunmmientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año,' y 20-al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giró postal, 
debei. ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provxncíal. 

(Ordenanza'publicada en el BoLLTíÑ OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

dé dicho periódico (Real orden "de 6 de 

Abril de 1859) 

c 
Ministerio de E d u c a c i ó n Nacional 

Examen de expedientes de depuración. 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—Circulans. 
p: AdmíjiiHtración Provincial 

- GOBIERNO CIVIL 
CArcnlares 
Servicio Nacional del Trigo. — 

Circular 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

M i n as.-—Ánun ció. 
. ^ . i dmia i^ t r ae tón de. Justicia 
/''fictos de. Jazanaos. 
Anuncio oficial. 

l imo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración en t r ámi t e de revisión de 

Dolores Pérez Luengo, .Maestra 
^ue fué de ' h i Escuela de Busto, 
Ayuntamiento de Valderrey (León). 
Examinado el referido expediente 

propuesta de la Comisión Supe-
ri0r dictaminadora de expedientes 

depurac ión y el informe de la Di-
receión General correspondiente, 

Ministerio'ha resuelto: Decla-
rar definitivamente revisado el ex 
d i e n t e de d e p u r a c i ó n de D.il Dolo-
res Pérez Luengo, i m p o n i é n d o l a 
^ i n o sanción la inhab i l i t ac ión para 

eJercicio de cargos directivos y de 

c o n ü a n z a en lus í i luc iones Cultura-j 
les y de E n s e ñ a n z a . — L o digo, a; 
V. 1. para su conocimi nto. y d e m á s j 
efectos.—Dios guarde a V. I . muchos 
año.v.--Madrid, 2.2 xl'e Oeiul)re de 
1941.—J. 11 áfiez Mariín.--Ilmü>-señor | 
Director general de Primera Ense-j 
ñ a n z a . . 

' o 
o o 

l imo Sr.: Visto el expediente de 
depu rac ión en t r ámi te de revisión de 
D. He rnán Alonso Fe rnández , Maes
tro interino de Saerles (León). Exa-
n) i nado el referido expediente, la 
propuesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de expedientes de 
Depu rac ión y el intorme de la D i 
recc ión General correspondiente, 

Este Ministerio ha resuelto: Decla
rar definitivamente revisado el ex
pediente de d e p u r a c i ó n de D . H e r n á n 
Alonso F e r n á n d e z y en su conse
cuencia, ratificar la sanc ión impues
ta por Orden de 14 de Julio de 19^9 
que le sancionaba con la inhabil i ta
ción para el de sempeño de Escuelas 
durante un per íodo de seis meses e 
i nhab i l i t ac ión para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones culturales y de Ense
ñanza .—Lo digo a V. I . para su co
nocimiento y d e m á s efectos.—Dios 
guarde a V. ?. muchos años , -Madr id , 

27 de Octubre de 1941.-X Ibáñez 
Martínez. —Hiño. Sr. Director Gene
ral de. Primera Enseñanza . 

o o 
l imo . Sr.: Visto, el expediente de 

d e p u r a c i ó n en t rámi te de revisión de 
D.a Gloria Teijón Laso, Maestra que 
fué de Trabadelo (León). Examinado 
el referido expediente, -̂'ia propuesta 
de la Comisión Superior Dictamina
dora de Expedientes de D e p u r a c i ó n 
y el informe de la Dirección Gene
r a l correspondiente. 

Este Ministerio ha resuello: Decla
rar definitivamente revisado el expe
diente ele d e p u r a c i ó n de D.a Gloria 
Tei jón Laso ^y en su consecuencia 
ratificar-la orden de 16 de Agosto de 
1939, que le sancionaba con suspen
sión de empleo y sueldo durante un 
año , traslado dentro de la provincia 
por un año e i nhab i l i t ac ión para el 
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultura
les y de Enseñanza .—Lo digo a 
V. I . para su conocimiento y d e m á s 
efectos.—Dios guarde a V. I . muchos 
años .—Madrid , 29 de Octubre de 
1941.—J.Ibáñez Mar t ín .—limo, señor 
Director general de Primera Ense
ñanza , 

l imo. Sr.: "Yisto el expediente de 



d e p u r a c i ó n en t rámi te de revisión de 
D. f ranc i sco Sandoval Presa, A l u m 
no del tercer curso del Grado Profe
sional del Magisterio pr imario de 
León . Examinado el referido expe
diente, la propuesta de la Comisión 
Superior Dictaminadora de Expe
dientes de Depurac ión y el informe 
de la Dirección General correspon
diente, 

Este Ministerio ha resuelto: Decía 
rar definitivamente revisado el expe
diente de ,depu rac ión de D. Francis
co Sandoval Presa, i m p o n i é n d o l e 
como sanción la inhab i l i t ac ión para 
el desempeño de Escuelas durante 
seis meses, s iéndole computable el 
tiempo que no ha ejercido e inhabi
l i tación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza . -T 
Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y d e m á s efectos.—Dios guarde a 
V, 1. muchos años .—Madrid , 25 de 
Octubre de 1941.—J. Ibáñez Mart ín 
— l i m o . Sr. Director General de Pr i 
mera Enseñanza . 

o 
o o 

l i m o . Sr.: Visto eV expediente de 
depurac ión en t r ámi te de revisión de 
D.a Felisa Arroyo Martínez, Maestra 
que fué de La Válgoma Caín pona-
raya ( L ón). Examinado el referido 
expediéntenla propuesta de la Comi
sión Superior Dictaminadora de Ex 
pedientes dé Depurac ión y el infor
me de la Dirección General corres
pondiente, 
• Este Ministerio ha resuelto: Decla

rar definitivamente revisado el ex
pediente de depurac ión de D.a Felisa 
Arroyo Mart ínez, con f i rmándo la en 
su cargo como Maestra de La Válgo
ma (Cam¡)onaraya) León, sin impo
sición de sanción. Lo digo a V, I . pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde a V. I . muchos años . — 
Madrid , 51 de Octubre de 1941.— 
J. Ibánez Martín. —limo. Sr, Director 
(ieneral de Primera E n s e ñ a n z a . 

o 
' • 0 - o 

l imo . Sr : Visto el expediente de 
depurac ión en t rámi te de revisión de 
D.a Ana Cabero Alvnrez, Maestra de 
Matalobos (León). Examinado el re
ferido expediente, la propuesta de la 
Comis ión . Superior Dictaminadora 
de.Expedientes de Depurac ión y el 
informe de la Dirección General co
rrespondiente, 

Este Ministerio ha resuelto: Decla
rar definitivamente revisado el expe
diente de depu rac ión de D.a Ana 
Cabero Alvarez, impon iéndo le como 
sanc ión el traslado dentro de la pro
vincia con p roh ib i c ión de solicitar 
vacantes en dos anose inhab i l i t ac ión 
para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza erí Instituciones Cul
turales y de Enseñanza .—Lo digo 
a V. I . para su conocimiento y d e m á s 
efectos.—Dios guarde a V, I . muchps 
años . Madrid, 30 de Octubre de 1941. 
—J. Ibáñez Mart ín . —limo. Sr. Direc
tor General de Primera Enseñanza . 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA SEPTIMA ZONA 

C I R C U L A R NUMERO -72 

A LOS FABRICANTES DE G A L L E ! A S 
Todos los fabricantes de este ar t ículo cuyas fábr icas se encuentren en 

alguna de las provincias de esta Zona (Patencia, León , Burgos, Oviedo y 
Santander), r emi t i r án a esta Comisar ía de Recursos, dé forma que tengan 
entrada en estas oficinas antes "del día 30 de Noviembre en cuiW, declara 
ción jurada por duplicado comprensiva de ios extremos y en la forma que 
más abajo se indica, advirtiendo a los interesados que aquellas declara
ciones que no se preseíiten en el plazo indicado, se t e n d r á n por no recibidas 
y no se d a r á n curso a la Comisar ía General de Abastecimientos y Trans
portes para la as ignac ión de materias primas. 

A c o m p a ñ a r á n a esta dec la rac ión , certificado de la Delegación ~ de In
dustria respectiva, acreditativo de la, capacidad dé fabr icac ión , 

M O D E L O J ) E DECLARACION 

Declarac ión jurada que presenta ' . . . . . . . . . . . . fábricante 
de . . . . . . , con-domici l io en . . . , provincia 
d e , . . . ; . . . . . . . . , calle de n ú m . . . . . 

1. ° Clase de industria . . . . . . . , , . . . . . . . 
2. ° Fecha en que fné solicitada su ins ta lac ión . 
3. ° Fecha en que fué concedida la puesta en marcha 
4. ° Capacidad de fabr icación . . v. 

.5.° Maquinaria dé que cotista .. . . . . . 
6. ° Personal empleado " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
7. ° Cont r ibuc ión , tarifa . . . . . , epígrafe . ., clase.. .'. 
8. ° , Materias primas que intervienen en la fabr icac ión y cantidades 

necesarias mensualmente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
9. ° An t igüedad comota l i ndus t r i a . . . . . . 
10. Cantidad de productos que e laboró durante el año 1935 36 . . . . . 
11. Rendimiento de fabr icación . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . , de . . . . . . . d e l 9 4 l . 
; _ \ E L FABRICANTE, 

Instrucciones para llenar la presente declaración jurada 

1.° Se especificará clase de fábrica. 
12." y 3.°, Fecha en que solicitó de la Delegación de Industria o dé la 

Direcc ión General de Industria la ins ta lac ión y fecha en que fué girada 
la visita de inspección y concedida la puesta en marcha de la fábrica. 

4. ° La capacidad de fabr icación calculada conforme al tipo usual 
de galleta conocida por el nombre de «María» y acreditada por certifica
do de la Delegac ión de Industria respectiva, que a c o m p a ñ a r á , quedando 
prohibida la e laborac ión de galletas de lujo. 

5. ° Se h a r á constar la maquinaria instalada como igualmente sus 
carac ter í s t icas y que funcione con combustible o energía eléctrica no la 
([ue sea utilizada a mano. 5 

6. ° Se d i rá e! n ú m e r o de personas que trabajan en la fábrica, excita 
yendo los representantes, gestores, etc. 

7. ° Se de ta l l a rá el concepto por que tr ibuta, 
8. ° Se m e n c i o n a r á n las materias primas necesarias' especificaudo 

clase y can t id jd expresada en kilogramos, teniendo en cuenta qne con-
cuerde con la capacidad de fabr icac ión . 

9. ° Se h a r á constar el tiempo que lleve funcionando con arreglo a la 
industria declarada, s eña l ando las variaciones que haya sufrido la misrna 

10. Deta l la rá la cantidad de productos que fabr icó durante el pen0' 
do de dicho ejercicio. 

11. Deta l lará el rendimiento total, o sea, dada en cantidad de n13" 
terias primas en qué cantidad de producto elaborado se traduce. n 

Palencia, 10 de Noviembre de 1911.—El Comisario de Recursos, P-
El Secretario General, Mariano Salvador. 



MmMsíratííD iroítacial 

iifiüieriio m\ de !a mmm ÚB leán 

y Transprles 
Delegapión provincial de León 

Se pone .en conocimiento del pú
blico en general, la obl igac ión que 
contraen al solicitar guía de circu
lación, de devohvr el cuerpo n ú m e 
ro 4 de la misma antes de que fina
lice el plazo seña lado de su validez. 

Advi r t iéndose que de no haber 
sido devuelta en ei plazo de treinta 
días, se incoa rá el oportuno expe
diente por su incumplimiento con 
la sanción a que de lugar. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 8 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador c iv i l , 

Jefe Provincial del. Servicio 
Narciso Perales 

S e r » Nacloaal flel Trléo 
Jefatura provincia! 

El Decreto deUSiinisterio'de Agr i 
cultura de fecha 15 de Agosto del 
año actual, en su ar t ícu lo 3.°, señala 

cuantos datos se especifican en el 
mismo'para facilitar su t r ámi te y 
evitar devoluciones que aca r r ea r í an 
retrasos en las liquidaciones, remi
tiendo la solicitud a esta Jefatura 
Provincial , en un ión de los resguar
dos modelo A 4 A C-l que obran en | 
poder del interesado. 

Por Dios E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de Noviembre de 1941.— 
E l Jefe Provincial P. A., Enrique 
G. Argüel lo. 

o - > . • 
o o 

Solicitudes de piensos para ganado de 
labor , . ' 

Se pone en conocimiento de los 
agricultores de ésta provincia, que 
las peticiones de piensos para el ga
nado de labor, debe rán ser efectua
das ante el Secretario del Ayunta
miento respectivo, a quien suminis
t r a r á n los datos siguientes: 

a) N ú m e r o d é l a dec la rac ión C-l . 
b) Nombre y apellidos, 
c) N ú m e r o de cabezas de ganado 

de labor declarados en el C- l . 
d) Cantidad de piensos reserva

dos/ ,;• ' • - [ -
é) Cantidad de piensos que ne

cesita y ciase preferida. 
Estas peticiones debe rán hacerse 

por la cantidad que estrictamente 

Cnerp M m m l de I^enlcros 
de Minas 

DISTRITO DE L E O N 
Anuncio de las operaciones peri

ciales de reconocimiento y en su 
caso de d e m a r e c i ó n , que e m p e z a r á 
a practicar el personal facultativo de 
este Distrito, en los días y minas que 
a icont inuación se expresan: 

Del 22 al 29' de, Noviembre, «De-
ma.sía a Asunción», n ú m . 9.697, de 
antracita, sita en t é r m i n o y Ayunta
miento de Torre; registrador, don 
Avelino Silván Silván, , vecino de 
Torre; representante ert la capital» 
D. Francisco Moy; minas col indan
tes: «Asunción», núrn. 9.612; «Am
pl iac ión a P r imera» , n ú m . 3.096; 
«Los Pobres», n ú m . 7.995; «José», 
n ú m . 4.641, y «San Rafael», n ú m e 
ro 7.598. 

Lo que se anuncia ea cu mpl i -
inicnio del a r l ícu lo 31 de la vigente 
Ley de Minas, advirtiendo que las 
operaciones serán otra vez anuncia
das si por cualquier circunstancia 
no pudieran dar pr incipio en ios 
d ías seña lado? . 

León, 14 de Noviembre de 1941.— 
El Ingeniero-Jefe, Celso R. Arango. 

las bonificaciones que por este Ser
vicio Nacional del Trigo debe rán precisen,;pues al efectuar ia co i r -
hacerse a los agricultores, rentistas e p robac ión de los datos presentados, 
igualadores que entreguen la total i
dad del trigo disponible para la ven
ta, antes del día primero deDiciem-
bre p róx imo. 

El l imo, Sr. Delegado Nacional dé 
esle Servicio, ha tenido a bien dictar 
la s siguientes 

Normas 

con los de las reservas de piensos 
declarados en los C-l , serán total
mente excluidos d e l suministro, 
aquellos que, falseando los datos, 
pidan m á s cantidad de la que pre
cisen, con evidente perjuicio para 
aquellos que realmente lo necesiten. 

Las solicitudes serán preseniadas 
La bonifi-cación, en esta proviñe ia , antes del día 15 de Diciembre pró-

será de diez pesetas por Qm. de t r i - x imo y los Sres. Secretarios, a la 
go entregado en cualquiera de los vista de dichas so l ic i tudes , confec-
^tmacenes de este S; N. T., tanto en c l o n a r á n una relación en la que f i -
concepto de venta como para cam- ' guren los datos que anteriormente 
bio por harina de fábrica. [sé fijan, y que r emi t i r án por dup l i -

Para tener derecho a esta bonif i - cado a eslh Jefatura provincia l , an-
^ c i ó h , es cond ic ión indispensable : tes del día 25: 
^aber entregado la totalidad del t r i - | Los agricultores del Ayuntamien-
§0 disponible para la venta antes to de.la capital, p re sen ta rán sus pe-

día primero de Diciembre pró
jimo. 

Esta bonif icación debe rá ser soli
dada por los beneí ic iar ios en i m 
Pfeso modelo oficial que les será fa-

ticiones ante esta Jefatura provin
cial, con los mismos datos y antes 
del día 15 de Diciembre^ no admi
t i é n d o s e para ujios y otros las peti
ciones formuladas fu^ra de la fecha 

h i tado en los respectivos Almace- que se señala . 
nes de este S. N . T.. procurando He-' León, 14 de Noviembre de 1941.— 
llrtr. con toda claridad y exactitud, El Jefe provincial , R. AlVarez.' 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

F e r n á n d e z Quirós , vecino de Piedra-
fita de Babia, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 20 del mes de Septiembre, a 
las trece horas cuarenta y tres m i n u 
tos una solicitud de registro para la
mina de hulla llamada Segunda De
masía a Favorita, sita en ei t é r m i n o 
de Quintanii la de Babia, Ayunta-
mi én to de Cabrillanes. 

Que como propietario que es de ia 
mina de hul la nombrada La Favori
ta n ú m e r o 3.806, sita en t é r m i n o de 
Quintani i la de Babia, Ayuntamiento 
de dicho Cabrillanes, desea adquir i r 
la propiedad del terreno franco com-

j prendido entre esta mina y las nom
bradas Montañesa n ú m e r o 4.276, Ma-

! nolo 2.° númevoi .dQl , Pon ferrada nú
mero 7 n ú m e r o 4.414 y La Mora 1.a 

j n ú m e r o 5.162, sitas todas ellas en el 
! nombrado t é r m i n o munic ipa l de 
j Cabrillanes, para la demas ía de hu l l a 
que se n o m b r a r á Segunda a Demasía 
a Favorita. 



Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dieha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en él fió-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho a l , todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.946. 
León, 24 de Octubre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ AREN
GO, ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Alva-

rez Arias, vecino de Rioscuro, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 20 del mes 
de Septiembre, a las trtce horas 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro para la mina de hul la llama
da Tercera Demasía a Teófilo, sita en 
los té rminos de VillaseCa, Robles y 
Rioscuro, Ayuntamiento de Vi l l a -
b l ino . 

Que, como propietario que es de 
la mina de hulla denominada Teófi
lo n ú m e r o 4 831, sita en tér ro ino de 
Viliaseca, Robles y Rioscuro, en el 
Ayuntamiento de Vi l lab l ino , desea 
adquir i r la propiedad del terreno 
franco comprendido entre esta mina 
La Asunción n ú m e r o 6.441, La Julia 
y Teresa n ú m e r o 4 394 y La 2.a Ju/ia 
y Teresa n ú m e r o 4.858, sitas todas 
ellas en el mencionado t é rmino mu
nic ipal de Vi l labl ino, y que la dema
sía o terreno franco que se solicita 
se le d e n o m i n a r á Tercera Demasía a 
Teófilo. 

Y h a b i é n d o hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha • solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Le que se anuncia por medio del 

Í)resénte edicto para que dentro de 
os sesenta días siguientes al de la 

pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-
don presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derocho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 

según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de j u n i o de 1903 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.947; 
León, 25 de Octubre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

idmlmsMn de insttiia 
Juzgado de primera ínstancid de 

Pon ferrada 
DoK Carlos Luis Alvarez Cifuentes, 

Secretario interino del Juzgado de 
primera instancia de Pon ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

declarativo de menor c u a n t í a que 
se m e n c i o n a r á n , se dictó la senten
cia qué contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva del tenor literal 
que sigue: 

«Sentencia . —En la ciudad de Pon-
ferrada,a doce de Agosto de mil no
vecientos ruaren ta \y uno.— El señor 
D, Ignacio Fidaigo Martínez, Juez de 
primera instancia en funciones ac
cidentales y delegadas de la misma 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de un ju ic io de
clarativo de jnenor cuan t ía , seguido 
a instancia dé D. Crisanto Alvarez 
Alonso, mayor de edad, casado, pro
pietarios domicil iado en San Andrés 
de las Puentes, t é r m i n o municipal 
de Albares de la Ribera, en este par
t ido, representado por sí mismo en 
los autos y defendido por el Letrado 
D. R a m ó n Blanco y Suárez de Puga", 
contra D. Justo Estrada Carpintero, 
t a m b i é n mayor de edad, soltero. 
Abogado, domicil iado en Bembibre 
y en la actualidad en ig»orado pa
radero, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia, sobre p a g o de 
ocho m i l cuatrocientas veintisiete 
pesetas. -

. Fallo,—Que debo declarar y de
claro haber lugar a la demanda pro
puesta por D. Crisanto Alvarez Alon
so y; en su consecuencia, debo de 
condenar y condeno al demandado 
D. Justo Estrada Carpintero, a que 
pague a l ' primero la cantidad de 
ocho m i l cuatrocientas veintisiete 
pesetas, con impos ic ión de costas a 
dicho demandado y c o n d e n á n d o l e 
t an ib ién a í pago del interés legal de 
dicha cantidad, desde que se inter
puso la demanda hasta que aqué l 
logre el completo pago. 

Así por esta sentencia, que se no
tifique al demandado, por su rebel
día , del modo prevenido en el ar
ticulo 769 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l , la pronuncio, mando y 
firmo, —Ignacio Fidaigo M . —Rubri
cados.» 

F u é publicada en el día de su fe
cha. 

Concuerda fielmente con su origi
nal a que me refiero. 

Y para que conste e inserción en 
; el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, a fin de que sirva de notifiCa. 
ción al demandado rebelde, expit]0 
y firmo el presente en Ponferrada, a 
doce de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y uno. —Carlos Luis Alva-. 
rez.—V.0 B.0: El Juez de primera ins< 
tancia, Ignacio Fidli lgo. 

. Núm. 470.-52,50 ptas. 

Requisitorias 
P á r a m o Landaburn, Armando; de 

30 años de edad, natural de Guardo 
(Palencia), soltero, de' 'oficio mecá
nico, hijo de Obdulio y Colombina, 
dora i ci l iado úi t i m a m en le en Va i m a-
drigal (León), fué Teniente del Ejér
cito rojo, encartado por el supuesto 
delito de adhes ión a, la rebelión, en 
el procedimiento s u m a r í s i m o nú
mero 5.085-40; comparece rá en el 
t é r m i n o de diez días ante D. Casimi
ro Aparicio Y usté. Comandante Juez 
mi l i ta r n ú m e r o 3 en el Palacio de la 
Excma. Dipu tac ión de P a 1 e n c i a ;•• 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en Paiéncia a 8"dc Noviem
bre de 1941.—El Comandante Juez 
instructor, Casimiro Aparicio'Yuste. 

Rodríguez Ayán, Ana; de 28 años 
de edad, casada, sus labores, hija de 
Baustista y Flora, natural de Puebla 
de Brol lón (Lugo), sin domicilio, 
paraba ú l t i m a m e n t e en e! Campo» 
del Petardo, de esta ciudad, y en la 
actualidad eñ ignorado paradero, 
comparece r á ante este Juzgado niu-
nieipal, sito en el Gonsitorio Viejo, 
de la Plaza Mayor, el día 2 de Di-

\ c i émbre , a las once horas, para la 
ce lebrac ión de un ju i c io de faltas: 

: que viene acordado, por hurto, en 
\ v i r tud de denuncia formulada por 
| la misma, y a cuyo acto deberá com-
' parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Y para qué sirva de ci tación a la 
denunciante Ana Rodríguez Ayán, y 

! su pub l icac ión en el BOLETÍN OFI-
| CIAL de esta provincia, expido y fir-
! mo la présenle en León a 11 de N^-
i viembre de 1941. —El Secretario, En
rique Alfonso. 

ANUNCIO'OFICIAL 

'ñtmuftj i iE 11 
Este Estgbleciraiento necesita ad

qu i r i r los ar t ícu los que a continua
ción se expresan, se hace público p3* 
ra conocimiento de los interesados, 
que pueden presentar ofertas has 
las once horas del día 20 del( actual, 
en'las Oficinas del mismo, en que 
ce lebra rá el concu r só . 

L e ñ a . . . . . . . 2.000 Qms-
Paja pienso. . . . 2.000 >dein^ 
León, 13 de Noviembre de 194b— 

El Secretario. 
• N ú m . 469.-9,75 ptas-


